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AÑO 2016 (HASTA 31 DE OCTUBRE)

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS
INAPLICACIONES DE 

CONVENIOS

PORCENTAJE DE 

INAPLICACIONES
TRABAJADORES

TOTAL 9 100,0 501

    Cuantía salarial 6 66,7 276

    Cuantía salarial y Sistema de remuneración 1 11,1 81

    Sistema de remuneración 2 22,2 144

AÑO 2015

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS
INAPLICACIONES DE 

CONVENIOS

PORCENTAJE DE 

INAPLICACIONES
TRABAJADORES

TOTAL 9 100,0 291

    Cuantía salarial 7 77,8 242

    Cuantía salarial y Sistema de remuneración 1 11,1 18

    Cuantía salarial y Jornada de trabajo 1 11,1 31

AÑO 2014

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS
INAPLICACIONES DE 

CONVENIOS

PORCENTAJE DE 

INAPLICACIONES
TRABAJADORES

TOTAL 12 100,0 186

    Cuantía salarial 10 83,3 179

    Cuantía salarial y Sistema de remuneración 1 8,3 4

    Jornada de trabajo 1 8,3 3

AÑO 2013

CONDICIONES DE TRABAJO INAPLICADAS
INAPLICACIONES DE 

CONVENIOS

PORCENTAJE DE 

INAPLICACIONES
TRABAJADORES

TOTAL 20 100,0 524

    Cuantía salarial 15 75,0 222

    Cuantía salarial y Sistema de remuneración 2 10,0 123

    Cuantía salarial y Jornada de trabajo 1 5,0 160

    Jornada de trabajo 1 5,0 2

    Cuantía salarial, Sistema de remuneración, Jornada de trabajo y 

Horario y distribución del tiempo de trabajo 1 5,0 17

Fuente: S.G. Estadística (MEYSS). Estadística de Convenios Colectivos de 

Trabajo.
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